
25 Cents. Sábado 14 de Mayo de 1904 Ceaís.

oletln
de la provincia

Se pwbHca los Alarte»! Jueves y Sábados
Se suscribe en U Es cuela-Tiiogiáfica^ calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—-Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'Ol.—Id. para los que no lo son 0*02

Lu leyes obligarán en la Península, Lias adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine le 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 9 Abril de 1889.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), continúa en 
la ciudad de Sevilla sin novedad en su 
importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina 
y Augusta Real Familia siguen disfru
tando en esta Corte de igual beneficio.

(Gaceta 13 de Mayo)

SECCION DE LA GACETA

SEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Guadalajara y el Juez de primera instan
cia de Sacedón, de loa cuales resulta;

Que por auto fecha 31 de Diciembre de 
1902 fué aprobada la información poseso
ria ofrecida por el vecino de Escamilla 
D. Martín Manzano Carrasco, referente á 
varias fincas rústicas y una urbana que le 
fueron vendidas por D. Benito Carrasco 
Manzano, á cuyo nombre figuraban amilla
radas, por lo que el Registrador de la pro
piedad suspendió la inecripción que solí* 
citó el comprador, el que recurrió al 
Ayuntamiento de ¡a expresada villa, in
teresando fueran amillaradas á nombre su
yo en el primer apéndice que se formase 
y certificaran de ello el Alcalde, Regidor 
Síndico y Secretario de la mencionada 
Corporación municipal, á lo que ésta se 
^fgó, fundándose en que dichas ñocas ha- 
oían sido embargadas por el Agente eje
cutivo del Municipio, por pertenecer á don 
«enito Carrasco Manzano y para respon
der de cierta cantidad que éste adeudaba, 
considerándose el repetido Ayuntamiento 
Con mejor derecho á las mismas, máxime 
Porque, á su entender, el expediente po- 
•eeorio no se había instruido en forma.

Que D. Martíu Manzano Carrasco en 28 
de Mayo de 1903 presentó demanda ordi- 
Q^ia de menor cuantía contra el Ayunta
miento de Escarailla, y en su representa
ción contra el Sindico de la Corporación, 
•Q la que solicitó se declarase en definitiva 
bulo el acuerdo del Ayuntamiento en que 

negó á expedir la certificación de ha- 
‘^rse amillaradób á su nómbrelas fincas á 
9Ue estos autos hacen referencia, declarán
dose, á su vez, que está obligado á expe
dirla.

Que contestada la demanda, el Gober
nador de Guada’.ajara, de acuerdo con la 
^omisión provincial, requirió de inhibi- 
^ó ü  al Juzgado, fundándose en que el 
Ayuntam¡9uto de Escamilla no se ha ne- 
^du á dar la certificación solicitada por 

Martín Manzano, sino que no la ha ex
pedido en la forma que éste pedía, y que 

era improcedente, toda vez quo éste pre
tendía se certificara de hechos que no te- | 
níau realidad; que si alguna responsabi
lidad cabe al Ayuntamiento referido por el 
hecho citado, ésta ha de ser determinada 
ó declarada por la Autoridad gubernati
va, toda vez que ha de deducirse de un 
acto administrativo, y, por tanto, existe 
una cuestión previa que resolver. El Go
bernador citaba los artículos 170, 190 y 
181 de la Ley Municipal; el art. 398, caso 
4.°, de la Ley Hipotecaria; los 2 •, 4.°, 5.e, 
y 8.® del Real decreto de 8 Septiembre da 
1887; el 27 de la Ley Provincial y el 116 
de la Ley de Enjuiciamiento civil:

Que, tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declaiáudose competente para 
seguir conocieudo de los autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, por entender 
que, dada la índole de la cuestión, corres
pondía resolverla á la jurisdicción ordina
ria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento; resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 171 de la Ley Municipal, 
que dice: «No podrá ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos dictados en 
asuntos de la competencia del Ayunta
miento aun cuando por ellos y en su for
ma se infrinjan algunas de ha disposicio
nes de esta Ley ú otrae especiales, salvo lo 
dispuesto en el último párrafo del art. 169. 
Eu este caso, se concede recurso de alzada 
á cualquiera, sea ó no residente en el pue
blo, que se crea perjudicado por la eje
cución del acuerdo»:

Visto el art. 172 de la misma Ley, se
gún el cual, «los qua se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, pue
den reclamar contra ellos mediante de
manda ante el Juez ó Tribunal competen
te, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las Leyes»;

Considerando:
l .° Que la presente cuestión da com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
demanda interpuesta por D. Martín Man
zano Carrasco contra el Ayuatamiente de 
Escamilla, pidiendo se declarase nulo un 
acuerdo de dicha Corporación por el que 
se negó á su nombre varias fincas á que 
en la demanda se hace referencia;

2 .® Que el acuerdo de que se trata no 
lesiona derecho alguno de carácter civil, 
no siendo, por lo tanto, competente la ju
risdicción ordinaria para decidir sobre la 
procedencia de su ejecución;

3* Que por ser materia puramente 
administrativa y sometida á las atribucio
nes piopiae de los Ayuntamientos, es apli
cable al caso de autos la disposición con
tenida en art. 171 de la Ley Municipal, con 
arreglo al cual ha podido utilizar el de- । mandante el recurso ce alzada ante el eu- 

I perior jerárquico eu el orden adminis- 
I trativo;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia, á 
favor de la Administración.

Dado en Cádiz á cinco de Mayo de mil 
novecientos cuatro.

ALL?NSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio

Cir c u l a r
Resultando del examen de las contesta

ciones á la información pura la Estadísti
ca industrial, remitidas por ios Alcaides de 
los diversos Ayuntamientos de esa pro
vincia que, en general, no responden á los 
fines de la Real orden de 29 de Enero de 
1903, que encabeza dicho cuestionario, 
ni á las bases y preguntas que en el mis- 
mu se formulan, ya por la omisión de im
portantes datos, ya por expresarlos en tér
minos ambiguos ó con notoria inexacti
tud, y á fin de poner remedio á tan la
mentables deficiencias para que la infor
mación sea veraz y completa, como la ín
dole del trabajo lo reclama, esta Direc
ción ha acordado:

Primero. Excitar el celo de V. S. al 
efecto de que por los Alcaldes se empleen 
todos ios medios de que disponen para 
el desempeño de esta importante misión, 
•animando, persuadiendo ó amonestan
do á los industriales todos, sean particu
lares ó Sociedades, para que coadyu
ven a esta labor, que ha de redundar en 
beneficio de la misma industria, y se ins
pira en elevada idea de regeneración de 
tan poderoso elemento de riqueza nacio
nal; y .

Segundo. Dar las instrucciones que á 
continuación se expresan, para que coa 
a«Teglo á ellas, y teniendo píeseme lo de
signado en el cuestionario, se practique 
una «detenida revisión de las industrias 
existentes en cada termino municipal y se 
eubsanen todas las deficiencias de omisión, 
error, etc., que se noten, hasta completar 
en debida forma la contestación, devol
viéndola después inmediatamente por con
ducto de V. S. á este Centro.

Instrucciones.
1 .a En el estado I, casilla primera, se 

han de relacionar todas las industrias que 
existen en la localidad, cualquiera que sea 
su importancia y producción, teniendo 
presente que la palabra industria, á los 
efectos de la presente información, se ha 
de entender en su acepción más amplia, 
exceptuando sólo la de compraventa, ó sea 
el comercio.

Los llamados ofioioa de albañil, cantero, 
carpintero, cerrajero, dentista, herrador, 
herrero, modie a, sastre, zapatero, etcéte
ra, etc., están dentro de la industria y de 

todos debo darse cuenta comprendiendo 
también la industria de transportes.

En Is casilla <Pertenencia» se dirá el 
nombre del particular, Sociedad ó entidad 
á quien la industria pertenece y el título 
ó denominación con que se la conozca; y 
si fuera de extranjeros, se expresará su 
nacionalidad,

2 .* Estado II. Este estado, asi como 
todos loe demás del I al XIV inclusive, 
esiáu en íntima relación unos con otros, de 
tal modo, que los datos que en ellos se han 
de consiguar deberán ser los relativos á 
lee industrias que hayan inscrito en el pri
mer estado.

La consignación de datos que corres
pondan á cada industria ee efectuará en 
el mismo orden correlativo en que se ha
yan colocado en el I, y debe hacerse siem
pre la oportuna indicación de la industria 
á que se refieran.

En la casilla «Formas de adquirirlas» 
se debe contestar si son de la propia cose
cha, por prestación, por compra directa ó 
por medio de comisionistas, etc.

En la casilla «Medio de tranformarlas» 
se hu de expresar, no sólo la forma, sino 
también la clase de máquinas ó útiles en 
general qua para ello se empleen,

3 .R En el estado III, cuando de fuer
za hidráulica ae trato y no se conozca el 
número de caballos que se utilizan, se di
rá aproximadamente la cantidad de agua 
por segundo y la altura del salto.

En todo caso, se citará la corriente de 
que el agua procede.

4 a Eu el estado IV se ha de expresar 
la cantidad de materia que cada indus
tria produce tomando esta palabra en el 
sentido de que elabora ó trabaja, y no 
en el del rendimiento pecuniario que re
porta; así, por ejemplo, en una fábrica de 
harinas será la cantidad de harina fa
bricada en un año.

Cuando la industria lleve menos de 
cinco años de trabajo se consignará igual
mente la producción, pero en la casilla 
de «Observaciones» se dirá el tiempo que 
lleva funcionando.

o.0 En el estado VIII, al consignar 
el precio de la unidad de fuerza, téngase 
presente que es necesario añadir el tiem ■ 
po al eual ee refiere; asi, por ejemplo, se 
dirá: caballo-hora, tal precio.

6 .° En el estado IX, si no se conoce el 
cosí 3 de elaboración, se expresará el pre
cio á que se venden los productos.

Cuando las primeras materias sean 
aportadas por otros dueños se dirá el tan
to que el industrial cobra por la elabora
ción, ó sea la maquila, como de antiguo se 
designa en algunas industrias.

7 .® Tanto la reproducción como los 
precios (estados IV, VII, VIII y IX), son 
esencialmente variables, y por lo mismo 
Ínter sa conocerlos en cada tiempo; así que 
debeián expresarse los que sean en la ac
tualidad, exacta ó aproximadamente, pero 
en términos concretoe, porque decir varia
ble equivale á no contestar á la pregunta.

Si Ja unidad de medida usada en el 
pais es del sistema antiguo, indiqueee su 
equivalencia en el métrico decimal.

M.C.D. 2022



8 .® Como eu toda indaetria fabril hsy 
necesariamente primerr ó primaras wt- 
teriaa y producto ó productos obtenidos 
no pueda presciodirse Je contestar á las 
pregaotaa sobre estos extremos, pretex
tando que no existen primeras materias 
ni productos obtenidos.

9 .81 Deba tenerse presente que, según 
ge indica ea la Instrucción segunda, el ex
ceso ó defecto de producción, por que ee 
pregunta en el estado X, no es por el ge
neral de la localidad, sino exclusivamen
te por el relativo á laa industrias que se 
hayan consignado en e. cuestionario.

10.a Eq el estado XII se expresará ni 
número de operarios por cada industria, y 
no en conjunto, advirtiando que la pala
bra «operario» ae toma, en toda su amph- 
tud, ó sea, que se han de consignar todf s 
los que se ocupan, obran ó trabajan, ya, 
lo efectúen por cuenta propia ó perciban 
tina retribución ó salario, si bien se ha de 
especificar si sou Directores, encargados, 
maestros, capataces, maquinistas ó sim
plemente obreros.

Madrid 5 da Mayo do 1901.=E1 Direc
tor general, José del Prado Paiacio.=Se- 
ñor Gobarnador civil de la provincia de.....

^Gaceta 9 de Mayo)

SECCION OFICIAL

Núm. 1092
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Sabastai.— El dia 18 del actual á las 

11, tendrá lugar la venta en pública er- 
basta de dos canos, un caballo y mulo y 
dos guarniciones apresados con tabaco de 
contrabando y que corresponden al expe
diente administrativo n.° 56 del actual 
año.

Dichas subastas se verificarán en dos 
lotea bajo Jos siguiente i justiprecios.

Primer lote
Pesetas

Un carro. . 155‘00
Un mulo, moro, n?grc peceño, en

tero, 11 años, V43 metros. . 350 CO
Unas guarnicionas. . 40W

Total. • 545'00

Segundo lote
Un carro. - 65*00
Un caballo rubiano, bl -meo mate, 

entezo, 10 años, 1'26 metros. , 125'00 
Unas guarniciones. . 12'00

Total. . 202*00

Tendrá lugar dicha subasta, en la plan
tilla baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia y no se adjudicarán, 
mientras no cubran las dos terceras par
tes de sus justiprecios.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento del 
público en general, adurtiendo, que loa 
gastos de subasta y remate, son á cuenta 
del comprador.

Palma 10 de Mayo do 1904.—Francis
co Fjguerola.

Núm. 1098
COMPAÑIA ARRENDATARIA

* DI TABACOS
Anuncio.— Se abre uc concurso público, 

que se celebrará en la Dirección de la 
Comofñia tm Madrid, Barquillo 1 triplica
do, e día 4 d» Junio jróximo, á las 10 
dé la mañína, rara con rutar ms servicios 
de transpo rtes c e tabacos de todas cíasit, 
efectos t rrbrad)8, empaques y papel d i 
liar c gairi los cue se l telían al fioal i) 
sste fiouncio, con saje3; al pliego g».:ie • 
ral do eoadicíopes apr )1 a lo por R O. bi i 
30 de Abril último é ia erto en la Gacel,l | 
de Madr d de 1 del acU a..

La di;rución dei contrato será de úej | 
años, emp( zando á regí; «n i.0 de Juiio j 

próximo y terminando en 30 de Junio 
de 1907.

Las proposiciones so podrán presen
tar, contra recibo en debida forma, hasta 
5 días antes del señalado para la celebra
ción del concurso, en la Dirección de la 
Compañía y en la Representación de la 
misma en la provincia, dutaníe las horas 
hábiles de oficina: dependencias en las 
que, durante esas mismas horas, se ha
llarán de manifiesto el pliego de condicio
nes y las reglas del concurso.

Las proposiciones se ajustarán en b u  re- 
daccióu al siguiente modelo:

Don.... domiciliado en...... según cédula 
personal, d .°....de....... clase, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid (ó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia de....) fecha .... pata contratar 
el servicio de transportes entre los alma
cenes que á continuación se expresan, y 
de conformidad con las condiciones y re
glas por que se han de regir loa menciona
dos transportes, se compromete á encar
garse de dichos servicios con sxtricta su
jeción á las citadas condiciones, y á los 
precios siguientes:

(Aquí sa detallarán los servicios, objeto 
del contrato, expresando cu letra sin en
mienda ni raspadura, el precio en pesetas 
y céntimos con relación al quintal métri
co y por kilómetro en que el proponente 
ce obliga á realizar el transporte entro los 
distintos almacenes que sean objeto del 
contrato, asi como aquél en que so com
prometa á verificar los arrastres desde los 
almacenes á Lis respectivas estaciones del 
ferro-carril ó vico-verma.)

Las propocmnee deberán ser entrega
das bajo pliego cerrado, en cuyo sobre el 
proponente estampará su firma, consig
nando además cuantas circunstancias @e- 
time convenientes para garantía del mie- 
mo.

Una vez presentado el pliego no podrá 
retira:se, pero podrá presentar varios el 
mismo interesado dentro del indicado 
plazo.

Al mismo tiempo y en sobro separado 
se presentaní por el proponente el res
guardo que acredite haberse constituido 
por el propon-Hito en la Caja da la Direc
ción de la Cumpafiia ó en la de la Repre
sentación do la provincia, en concepto de 
depósito prévio, para tomar parte en el 
concurso, la cantidad de 250 pesetas pira 
las proposiciones que comprendan todos 
los servicios de la provincia ó algunos de

TRAysjiORTES
«le tabacos elaborados y efectos timbrados que se coníratau 

en la provincia de Baleares (Palma)

Por el arre tre del quintal métrico df tabaco elaborado desde á 
bordo en el puerto de Palma á los almacenes de la Representación 
ó vice-versa . . . . ................................................................................

Por el arraste del quintal métrico de taba
co elaborado desde el almacén de Palma á los 
de las Subalternas del frente ó vice-versa . ,

ISóller......................
Por el arrrastre del quintal métrico de tabaco elaborado desde 

el almacén de la Subalterna de Mahón al almacén de Cindadela 
ó vice-versa......................................................................................   ,

Para el transporte de efectos timbrados ee hará la proposición en la mitma forma. 
Madrid 7 de Mayo de 1904.—El Secretario general, Luis de Albacete.

Núm. 1094
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En le sesión celebrada por este Ayun- 
¿amiento en el dia de hoy, se ha efectuado 
el 26 sorteo d¿ Bonos de la tercera omi- 
íióo, habieudi desíguado la tuerte para 
sai amortizada en !.• de Julio próximo á 
ios veinte y tiee Bo l o s cuyoa números ee 
expresan á continuación; 92, 179, 226, 
313 337. 338 346, 424, 469, 698, 742, 
.000, 1040, 1.90,1464,1519, .545, 1773, 
1808, 2049. 1L69, 2193 y 2208.

palma li Mayo 1904.--El Alcalde, 
Xntobio Planas, 

ellos, siempre que estén incluidos ¡os de 
la capital.

Para las proposiciones que se limiten 
al servicio de una Subalterna, la fianza 
provisional -reiá de 75 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar, en la 
Dirección en el dia y hora ya indicados, 
ante una Junta compuesta do las personas 
designadas en la regla 5.a d&l concurso.

Deberán concurrir al acto los proponen
tes, ó, en su defecto, personas con poder 
bastante á juicio del Letrado Asesor de la 
Compañía.

La fianza definitiva para responder al 
exacto cumplimiento del contrato, se deter
minará por la Dirección de la Compañía, 
de acuerdo con la Representación del Es
tado, y consistirá en la cantidad que, por 
término medio, se calcule que importa en 
un mes el servico ó servicios que se con
traten.

El que resulte Contratista constituirá la 
cantidad asi fijada, en depósito necesario á 
disposición de la Compañía, ya en metáli
co, ein que en este caso perciba interés al
guno, ya en valoree del Estado al tipo me
dio de cotización d.'l mes inmediato ante
rior al ea que se formalice el contrato, ó 
bien ea acciones de la misma Compañía 
por su valor nominal.

En al plazo de 30 dias, contados desde 
la celebración del concurso, el Consejo de 
Administración do la Compañía, de acuer
do con la Representación del Estado, re
solverá lo que estimo más conveníante so
bre la admisión de las proposiciones pre
sentadas, aceptando entre alias la que 
considere mas ventajoea ó desechándolas 
todas. En caso de disconformidad entre el 
Consejo y la Representación del Esta
do, resolverá el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

Aceptada una proposición, el contratista 
estará obligado á formalizar el contrato 
con sujeción á lo prevenido en la regla 
7.a del concurso, y de no verificarlo en el 
plazo allí indicado, se entenderá rescindido 
el contrato, con pérdida del depósito que 
ee hubiere constituido para tomar parte 
en el concurso, el cual quedará en bene
ficio de la Renta.

Los demás resguardos de depósitos, 
acompañados con las restantes proposio- 
nes serán devueltos por la Dirección de 
la Compañía á los proponentes, quedando 
cancelados los recibos que de los mismos 
se hubieran expedido en el momento de la 
presentación de las proposiciones.

Pesetee y Céntimos 
(en letra)

Felanitx.................
Ibiza................... ...
Inca.......................
Man acor................
Mahón (Menorca).
La Puebla.............

Núm. 1095
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Extracto de los acuerdos tomados por esta
Corporación durante e! primer tr mostré 
del actual año, qui se publica en cum- 
plimienio de lo que dispone el f.rt. 109 
de la vigente Ley Municipal.
Sesión inaugural del dia 1.® de Enero.— 

Se constituyó el nuevo Ayuntamiento. Se 
procedió á la elecciói de Alcalde, Terien- 
tes, Regidor Sindico, é Interventor, imi
tando elegidos respe tivamente D Anto
nio Baile Fiol, D. Andrea Pona Coll, don 
Lo ís mo  Abrinai Pos, D. Juan Ra-non 
Coll D. Antonio Mateu Rataon. Se acor- 

[ dó que tas sasióo&s ordinarias se celebren 
i los Jueves á las diez y nueve, y en segunda 

convocatoria los Sibados á la misma hora.
Sesión ordinaria del dia 7. - Se aprobó 

la extraordinaria anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia recibida. Se nom. 
bró las comisione? permanentes (Onforme 
el art. 60 y las personas que deben com
ponerlas. Se aprobó eu todas sus partes 
el extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal para b u  
publicación en el «Boletín Oficial» del 
4 0 trimestre de 1903.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de loe Bo
letines y ordenes recibidas, acordándose 
su cumplimiento.

Sesión ordinaria de dia 21.—Se aprobó 
el ecte anterior. Se dió cuenta de la co« 
rrespendencia recibida. Se aprobó la du. 
tribución de fondos negativa correspon
diente al mes actual,

Sesi'n ordinaria del dia 28 — Se apro» 
bó el acta anterior. Se dió cuenta de ja 
correspondencia recibida, acordándose en 
cumplimiento. Se acordó publicar definí- 
tivamente las listas de los que tienen voto 
en la elección de Compromisarios. Se acor
dó abrir la cobranza da Consumos corres
pondiente al primer trimestre del actual 
año de 1904.

Sesión ordinaria del dia 4 de Febrero.-- 
SeñprobóelactBfenterior.Se dió cuenta 
de loa Boletines y ordenes recibidas, acor
dándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se acordó que 
el sorteo de los mozos del ectual reempla
zo tenga lugar en la plaza pública dia 14 
á las ocho y media ei el tiempo lo permite 
y ei no en la Casa Consistorial y que se 
publique al vecindario.

Sesión ordinaria del dia 18.--Se aprobó 
el acta anteriór. Se dió cuenta de los Bo- 
letinee y ordenes recibidas. So aprobó la 
distribución de fondos negativa corres
pondiente al mes actual.

Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó 
el acia antior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida acordándose su cum
plimiento. Se procedió al sorteo de los 
vocalee asociados que con el Ayuntamien
to h&n de constituir la Junta municipal 
durante el actual año, y que se publique 
y notifique dicho resultado.

Sesión ordinaria del dia 3 de Marzo.— 
Se aprobó el acta anterior. Se dió cuenta 
de los Boletines y ordenes recibidas. Se 
concedió permiso á Mateo Salom para re
formar la fachada de la casa de eu pro
piedad calle de S. Lorenzo núm. 8.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta anterior. Ss dió cuenta de la co
rrespondencia recibida acordándose eü 
cumplimiento. Se nombró comisionado 
para asistir al Juicio de exenciones ante 
la Comisión Mixta de Reclutamiento, en 
el actual reemplazo al Secretario de eete 
Ayuntamiento D. Miguel Fiol Pone.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los Bo
letines y ordenes recibidas, acordándolo 
eu cumplimiento. Se aprobó la distribu
ción de fondos negativa formada por Ia 
contaduría para el mes actual.

Sesién ordinaria del dia 24 —Se aprobó 
el acta anterior. So dió cuenta de la co
rrespondencia recibida.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los Bo
letines y ordenes recibidas acordándole 
en cumplimiento.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 13 Enero.—Se oyeron y 

i «solvieron las reclamac oues de agravio 
que se presentaron contra las cuot»8 
señaladas en el Reparto de Consumos del 
actual año.

Sesión del dia 10 de Marzo,—Se dió 
posesión á los nuevos vocales asociado8'

El extracto que t.ütecede ha sido aPr.°¡ 
Lado por el Ayuntamiento en sesión del 
cía de hoy.

Lloerta 14 Abril de 1904—El Secreta
rio, Miguel Fiol.—V.° B.°—El Alcalde, 
Antonio Baile.
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Núm. 1096
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Extracto d« loa acuerdos tomados por 
eate Ayuntamiento durante ios meses 
de Enero, Febrero y Marzo del corrien
te año.
Sesión iunugura! del día 1.® Enero.— 

Se constituyó el Ayuntamiento acordan
do el número de sesiones ordinarias se
manales y dies y horas en que debian ce
lebrarse.

Sesión extraordinaria del mismo día.— 
Se formaron las listas electorales de Com
promisarios para senadores,

S sión ordinaria del día 3.—Se aproba- 
rou las dos acias anteriores. Se designaron 
las comisiones en que ha de dividirse esta 
Corporación y los individuos que deben 
componerlas. Se nombraron los dos con
cejales que deben formar parte de la Oo- 
misiÓQ Mixta del Cementerio municipal 
de esta villa. Se sefiaió el orden numéri
co de los regidores Se aprobó una pro
posición pr< sentada por varios concejales, 
en la que se fijan las puertas do entrada 
de las especies de consumos sujetas al do 
rocho, la plantilla de los empleados de 
consumos y el sueldo que cada uno de 
ellos debe peicibir, y se nombró la comi- 
eión encargada de la Administración de 
loe derechos da dichos consumos. Se en
careció á la Comisión de Consumos el es
tudio de la rebaja de loa derechos de las 
especies de trigo y sus harinas. Ss acor
dó cortar las ramea de loa arboles do fin
cas colindantes con los caminos vecica- 
lea á la altura de tres metros y dea decí
metros; repasar y mejorar en lo posible 
los caminos vecinales y que la Comisión 
de caminos se encargue de Ja ejecución 
de estos acuerdos.

Sesión ordinaria del 10.—Sa aprobó el 
teta anterior. Se acordó suponer con 
diez pesetas mensuales al vecino Gabriel 
Sampol Barcaló (a) Mora. Ss aprobó la 
distribucición de fondos del corriente 
mes. 8» aprobó el extracto de los acuer- 
doi tomados por este Ayuntamiento en 
las sesiones celebrados durante el mes de 
Diciembre próximo pasado.

Sesión extraordinaria del día 10.—Sa 
formó el alistamiento de mozos del actual 
reemplazo.

Seaion ordinaria del dia 17.—Se apro- 
bró el acta de la cesión anterior. Se acor
dó celebrar las sesiones ordinarias los 
viernes á las nueve.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la stsión anterior. Se dió 
cuenta de no haberse producido reclama
ción alguna contra ¡a lista de electores

Compromisarios para Sonadores. Se 
üesignaion las sesiones para el nombra
miento de Vocales asociados, de la Junta 
Municipal.

Sesión ordinaria por 2.a convocatoria 
dia 31.— Se aprobó el acia de la sesión 

&uterior. Se aprobó el dictamen omitido 
por la Comisión de Consumos reteirente á 
*6 rebaja de los derechos da varias espe
cies de Consumo.

Sesión extiaordinaria del dia 31.—Se 
procedió a la rectificación del alistamiento.

lesión ordinaria por 2.a convocatoria 
061 dia 7 Febrero.—Se aprobó el acta an- 
lerior. Se aprobó ia distribución de fou- 
dos del presente mes.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
aprobó el acta da la anterior. Se proca-

al sorteo de las Vocales asociados que 
en unión del Ayuntamienro, deben for-

1& Junta Municipal.
Sfcsión extraordinaria del dia 13.—Se 

Practicó el cierre definitivo del alista
miento.

Sesión extraordinaria del dia 14 Se 
Procedió el sorteo de ios mozos del actual 
tet,mplazo.

Sesión ordinaria por 2.* convocatoria 
61 día 21.—Se aprobó el acta anterior.

eprobó el extracto de k s acuerdos to
bados po- este Ayuntamiento en las ee- 
9,Uneg celebradas durante td mee da Ene- 
r° próximo pasado.

Sesión ordinaria por 2/ convocatoria 
dia 28.—Se tprobó el acta de la en. 

9rior. Se designaron los facultativos pa- 
practicar el reconocimiauto de los mo

zos del actual reemplazo y loe de los tres 
anteriores y se nombró el que debia prac
ticar la talla de Jos mozos, en el acto de 
la clasificación y declaración de soldados.

Sesión ordinaria por 2.* convocatoria 
del dia 6 de Marzo.—8s aprobó el acta de 
la sesión anterior y la distribución de fon
dos del presente mee.

Sesión ordinaria por 2.a convocatoria 
d, 1 dia 13.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y el extracto de los acuerdos to
mados por esta corporación durante el mes 
de Febrero próximo pasado.

Sesión ordinaria por segunda convoca
toria del dia 20.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior. Se acordó el itenerario 
que debia seguir la procesión del Viernes 
Santo. Se acordó que asista á la procesión 
del Viernes Santo la banda de Música que 
dirige el maestro D. Jaime Guardíola Fe- 
rragut.

Aturó 27 Abril de 1904.—El Secretario, 
Lorenzo Homar.-V.° B.°—El Alcalde, 
Antonio Ordinaa.

Núm. 1097
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Estado esproeivo de los gastos organiza
dos en las obras que este Ayuntamiento 
lleva á efecto por administración muni
cipal durante loa periodos semanales 
que se expresan á continuación.

Semana del Lunes L° de Mareo de 1904 
al Domingo 6.

, En las obras de ensanche del Cemente
rio.—Oficiales (jornales) 8, importe pese
tee 20‘75.—Peones (jornales) 9j, importe 
sotas 17*00.

En las obras de reparación de caminos 
vacinales.—Peones (jornalen) 9, importo 
pepwsetas 15‘75

Semana del Lunes 7 al Domingo 13
En las obras de ensanche del Cemente

rio.—Oficiales (jornales) 14, importe pene- 
tas 34*00.—Peones (jornales) 13|, impor
to pesetas 23*75—Pólvora kilos 2, im
porte pesetas 3*20. - Mecha 1 rollo, im
porte pesetas 0*45.—Espuertas 4, impor
te pesetas 2*20.—Cantom, carretadas 5|, 
importe pesetas 17*80.—Sacos yeso 3, 
importe pesetas 3*00.—Asarons de barre
na, importe pesetas 3*00,

Ea las obras da reparación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 12, importe 
pesetas 21,00

En las obras de desmontes de la calle 
del Angd.—Peones (jornales) 12, importe 
pesetas 27*00 Pólvora kilos 1, importe 
pesetas 1*60.—Mecha 1 rollo, importe pe
setas 0*45.

Semana del Lunes 14 al Domingo 20
Eo las obras de ensanche del cemente

rio.—Oficiales (jornales) 10, importe pe
setas 26*25.

En las obras de reparación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 8, importe 
pesetas 14*00

En laa obras de desmonte de la calle del 
Angel.—Peones (jornales) 8, importe pe
setas 16*00

Semana del Lunes 81 al Domingo 27
En las obras de ensanche del Camen- 

terio. — Oficiaiee (jornales) 10, importe pe
setas 27-87.—Peones (jornales) 9, impor
ta pesetas 18*40

En las obras de reparación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 9, importe 
pesetas 15*75

En las obras de desmonte de la calle 
del Angel.---Peones (jornales) 9, importe 
pesetas 20 25.—Kilos pólvora 3, importe 
pesetas 4*80, — 1 rollo mecha, importe 
pesetas 0*45.

Semana del Lunes 28 al Jueces 31
Eo laa obras ele ensanche del Cemente

rio.— Oficiales (jornales) 4, impoite pese- 
tus 10*50. — Peones Jórcales) 7, importe 
pesetas 10*50.— j jornal de carro, impor
te pesetas 3*00.—| carrejada cal, importe 
pesetas 6*50.

En las obras de reparación de caminos 
vecinales.—Peones Jornales) 8, importe 
pesetas 14*00.

En lee obras de desmonte de la calle 
del Angel. Peones (jornales) 8, impor
te pesetas 18*00.

Nota.—Han facilitado materiales, loa 
proveedores signientee: Cemento, Anto
nio Reus; Cal y Cántaros, Mafias Ensefíat; 
Pólvora y mecha, Bartolomé Moragues; 
A eso, Gaspar Pujol; Expuertas, Bernardo 
Juan.

Andraitx 18 Abril de 1904.—El Alcal
de, Antonio Valent.

Kúm. 1098
D. Jaime Sansó y Pascual, Jue» munici

pal letrado de esta villa encargado ac
cidente del Juzgado de primera instan
cia de la misma y su partido.
Por el presente edicto y en méritos de 

ios autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado promovidos por el procurador 
D. Gabriel Ferer en nombro de la Socie
dad Crédito Balea; contra Antonio y José 
Forteza y Picó en el concepto de herede
ros de su padre Francisco Forteza y Miró, 
se cita, llama y emplaza á los que fuesen 
herederos fie dicho Francisco por no ha
ber aceptado ó u expresado hijo José, 
para que en el termino de diez dias se 
presenten en forma en autos, con preven
ción de que en otro caso lea parará oí per
juicio á que hubiere lugar en derecho y 
seguirán loa autos eu curso en su rebel
día.

Dado en Manacor á tres de Mayo de 
mil novecientos cuatro.—Jaime Saneó.— 
Auto mi, Antonio Obrador.

Núm. 1099
Don Bartolomé Mora Fiol, Jues munici

pal de la villa de Búger, Baleares.
Hago saber: Que habiéndose ^uspeudi- 

do ia inscripción de posesión de la finca El 
Serral de extensión de veinte y dos áreas 
veinte centiáreaa(cinco huertos) á favor de 
Miguel Capó Mera por estar ieoacritü á 
nombre do su difunta madre María Mo
ra Tortella; á loe efectos del artículo 402 
de ia Ley Hipotecaria sa cita y emplaza 
á loa herederos de dicha María Mora y á 
cuantos se crean con derecho á la ex
presada finca, para que dentro ocho días, 
al de Ja inserción de este edicto an el Bo- 
l e t in  Of ic ia l , se presenten á exponer 
Jo conveniente, bajo apercibinreoto de lo 
que haya lugar en derecho.

Búger siete de Mayo de mil novecien
tos cuatro.— Bartolomé Mora.—Antonio 
Gelabert, Secretario.

Núm. 1100
llago saber: Que habiéndose suspen

dido la inscripción de posesión de las 
fincas Can Bialet y Oas Espaxcta, de un 
cuartón y medio de extensión cada una, á 
favor de Antonia Capó Cirer, por estar 
inscritas á nombre de su difunto padre 
Lerenzo Capó Pone, á los efectos del ar 
ticulo 402 de la Ley Hipotecaria se cita 
y emplaza á les herederos de dicho Loren
zo Capó y á cuantos se crean con derecho 
a ellas, para que dentro ocho dias ai de 
la inserción de este Edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se presenten á exponer lo con
veniente, bajo apercibimiento de Jo que 
haya lugar en derecho.

Búger tiiete Mayo de mil novecientos 
cuatro.— Bartolomé Mora.—Antonio Ge
labert, Secretario.

Núm. 1101
D. Miguel Pastor Mas, Juez municipal 

de la villa ae Maria, Baleares.
Hago saber: Que habiéndose suspendi

do ia inscripción de poses?óu de la finca 
Deuloiol, de extensión un cuartón, á fa- 
ver de José Vanreií Mas per resultar ins
crita á nombre de su difunta madre Mar
garita Mas Fiel, a ios efectos dd artículo 
402 d* la ley hipotecara, so cita y empla
za á los heied' ros de dicha Mas Fiol y á 
cuantos se crean con derecho á ella, para 
que dentro 10 fias á contar de siguiente 
ai de .a inserción en el Bo l e t ii Of ic ia l  
de este ed cío, se presenten á manifestar 
Jo conveniente, bajo apercibimiento de io 
que haya inga • en derecho.

Mana sois da Mayo de mil novecientos 
cuatro.— Migu d Pastor.—P, 8. M.—Ga
briel Ginard, Secretario.

3
Núm. 1102

D. Mariano Sbert y Canais, Teniente de 
Navio Ayudante de Marina del Dii- 
trito de Soller.
Hace saber: Que el día 2 del presente 

mes fué extraido del fondo del mar en 
aguas de eate puerto por el pescador Juan 
Bujoea un trozo de madera de encina de 
forma propia para ia construcción de pies 
de roda de embarcaciones de vela de ca
botaje. Dicho trozo mide 4*80 metros de 
largo, ancho variable entre 0'50 á 0*55 
met::os y grueso 0*12 metros, carece de 
marcas y por su aspecto parece llevaba 
muchos hilos en el agua.

Y en cumplimiento á lo que previene 
la instrucción d%> 4 de Junio de 1873, Ja 
períoca que se crea coo derecho á dedu
cirlo en esta Ayudantía antes del plazo de 
30 días contados desde la publicación del 
presente edicto c n el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y caso de no presentarse 
reclamación alguna ae entregará á los ha» 
fiadores previo dictamen del asesor.

Dado en Soller á diez de Mayo de mil 
novecientos cuatro.—Mariano Sbsrt.

Núm. 1103
Don Antonio García Roselló, primer Te

niente del Regimiento Infantería de 
Balearas número uno, Juez instructor 
nombrado por el Señor Coronel del mis
mo, para la instrucción del expediente 
contra el recluta excedente de cupo des
tinado á este Cuerpo Antonio Cardona 
Por, por falta de incorporación á Ban
deras.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Antonio Cardona Tur, recluta exceden
te de cupo de este Regimiento, hijo de 
Juan y de Maria, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, 
cuyas sefiaa particulares se ignoran, para 
que dentro el plazo de treinta dial á 
contar desde el en que se publique esta 
requisitoria comparezca en este Juzgado 
sito en el cuartel del Germen á responder 
da los cargos que le resultan en el citado 
expediente b&jo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el cuartel del carmen de Pal
ma de Mallorca coadyuvando aei á la ad
ministración de justicia.

Palma 12 de Mayo de 1904.—Antonio 
García.

Núm. 1104
AGRICOLA INDUTRIAL BALEAR
Per acuerdo del Conaejo de Administra

ción -le convoca á Junta General ordinaria 
para el dia 31 del corriente mes de Mayo, 
á las diez de la mañana, en el domicilio 
social, Marqués de Vaideiglesias 4 princi
pal, para tratar de lo comprendido en el 
artículo 43 de loa Estatutos sociales.

Los señores accionistas que deseen asis
tir, tendrán que acreditar su derecho con
forme á lo que previene el artículo 30 de 
los referidos Estatutos.

Madrid 10 de Mayo de 1904.—El Secre
tario, Fernando Martínez.

Núm. 1105
SOCIEDAD CAJA DE AHORROS 

Y MONTE PIO DE MANACOR
Ei día veinte y tres del mes que cursa 

y á las diez de su mañana se subastará 
á inscaacia de la sociedad Caja de Aho- 
noe y Monte Pío de Manacor y en el des
pacho del Notario de ficha villa D. Anto
nio Piañas. Una pieza ae tierra llamada 
Son ’erot, sita en el í 'irmino de Manacor, 
de cibida de cuarentí y siete áreas, trein
ta y cuatro centiáreaa, que pertenece á 
Juan Saneó y Riera,

L n pliegos de com iciónes y les tiiníoB 
de propiedad obran er poder de dicho No
tario

M nacor nueve de Mayo de mil nove- 
cien )s cuatro.—El Director, Pedro José 
Gayá.
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Depositaría de fondos municipales de Fornalutx Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA del l.er tri-nestre del año 1904 que rinde el Depesiterit.

PRIMERA PARTE.—Qu in t a  d i c a ja  Pe^tu
Existenoia en mi poder en fin del trimeetre anterior.................................. 4732‘92
Ingreaoe en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 1135*78

Cargo............................................... 5868*70
Data por pagoa verificados en igual trimestre............................................. 1178*38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................... 4690*32
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

La precedente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Fornalutx á 31 Marzo de 1904 —El Depositario, Jaime A. Arbona.—Conforme.— 

El Saeretario Contador, Guillermo Mayol.—V.e B.e—K1 Alealde, Gabriel Ballester.

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de Ui operaeiones

1 Propios, . . . ................................. * >
2 Montes. ............................................ ..... » » »
3 Impuestos................................................. » » >
4 Beneficencia............................................ > > >
ü Instrucción pública..........................  . » » »
6 Corrección pública................................ » > »
7 Extraordinarios...................................... > » *
8 Resultas................................................. 4732*92 > 4782*92
9 Recursos legales oara cubrir el déficit. » 1135*78 1135*78

10 Reintegros................................................ » » >
11 Ampliación........................................... * » »

Cargo pesetas. . . 4732*92 1135*78 5868*70

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... » 373*75 873*75
2 Policía ds Seguridad.............................. » > >
3 Policía urbana y rural......................... » > *
4 Instrucción pública........................... > »
o Beneficencia............................................ > » •
6 Obras públicas......................................... » > »
7 Corrección pública................................. » > >
$ Montes....................................................... » » >
9 Cargas...................................................... > 658*20 658*20

10 Obras de nueva construcción. . . . A » »
11 Imprevistos.............................................. » > »
12 Resultas.................................................... » > »
15 Ampliación........................................... > 146*43 146*43

Data pesetas...................... * 1178*38 1178*38

CUENTA del i.« í rbeiestre del afte 1904 que rinde el .Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  __ Peietu.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................... . 1612-6F
. 1055*09Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Cargo. . 3667'7?
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . 549*95

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, . . 2117*7?
SEGUNDA PARTE.—Cu b n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operación»» 1 TOTAL
trimeetre anterior en este trimeetre. de lee operación»

1 Propios....................................................... » 224*10 224'10
2 Montes...................................................... > » >
3 Impuestos................................................. > 258*80 288'80
4 Beneficencia............................................ » » »
5 Instrucción pública. ...... » » »
6 Corrección pública................................. » > »
7 Extraordinarios....................................... > > »
8 Resultas................................................. 1612*63 > 1612'63
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > »

10 Reintegros................................................. . > >
11 Ampliación. ............................................ > 572*19 572*19

Data pesetas. . • 1612*63 1055*09 2667*72

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » *
2 Policía de seguridad............................... > > >
3 Policía urbana y rural............................ > > »
4 Instrucción pública................................ » » »
5 Beneficencia............................................ > » >
6 Obras públicas......................................... » > »
7 Corrección pública................................. » > >
8 Montes...................................................... » > >
9 Cargas....................................................... > > »

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos............................................ » » >
(2 Resultas..................................................... » > >
13 Ampliación........................................... > 549*95 549*95

Cargo pesetas. . . > 549'95 549*95
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Alayor á 31 Marzo de 1904.—El Depositario, Sebastian Timoner,—Conforme.—

El Secretario-Contador, Lorenzo Villalonga.—V.® B.°. -El Alcalde, Lorenzo Pona.

Depositaría de fondos municipales de Alaró
---------> e •<---------

CUENTA del l.er irbnestrc del año 1904 que rinde el Depoeitario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Peeetes.

ExMtüncia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1365*25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 409*64

Cargo........................................  . . 1774*89
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 1774*89
SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

IGRENSOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacienea 
en eate trimeetre

TOTAL 
de las eperaeienee

» > »
> » »
» 409*64 409*64

4 Beneficencia............................................ > »
5 Instrucción pública............................... * » »
ti Corrección pública................................. » » >
7 Extraordinarios...................................... > > *
8 Resultas................................................. 1365*25 > 1365*25
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Rein egros............................................ > » >
» > »

Cargo pesetas. . . " 1365*25 409*64 1774*89

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » > >
2 Policía de Seguridad........................... > »
3 Policía urbana y rural........................... • »
4 Instrucción pública........................... » • »
5 Beneficencia........................................... > » >
6 Obras públicas...................................... > >
7 Corrección pública................................ » »
8 Montes...................................................... * »
9 Cargas...................................................... »

10 Obras de nueva construcción . . , » »
11 Imprevistos............................................ • >
12 Resultas................................................. »
13 Ampliación............................................ » > _______ -

Data pesetas. . . . » » >
precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de loa libros de la Depositaría. 

En Álaró á 31 Marzo 1904 —El Depositario, Pedro A. Faster.—Conforme.—11 Se- 
eretaric-Contador, Lorenzo Homar,—V.® B.®— El Alcalde, Antonio OrdinM,

Depositaría de fondos municipales de Maria
CUENTA, del t.er- trimestre del año 1904 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. — Cu a n t a  d e  o a ja . pf t».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 2445*35
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. >

Cargo.................................................... 2445*85
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 2'40

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 2442'95

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeetre anterior en cite trimestre de las operacionel

1 Propios..................................................... » »
2 Montes...................................................... > »
3 Impuestos.............................................. »

4 Beneficencia........................................... > >

5 Instrucción pública.............................. > * >
6 Corrección pública................................ > »
7 Extraordinarios....................................... > > »
8 Resultas.................................................... > » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » > »

10 Reintegros....................................  . . > >
11 Ampliación............................................... > » »

Cargo pesetas. . . 1 > >

JPAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 3»

2 Policía de seguridad............................ > > »
1 Policía urbana y rural........................... > > >
4 Instrucción pública................................ > » >
5 Beneficencia............................................ > » »
6 Obras públicas....................................... > > >
7 Corrección pública................................ » > »
8 Montes...................................................... > > >
9 Cargas....................................................... > » >

10 Obras de nueva construcción . . . » »

11 Imprevistos............................................. > » »
12 Resultas.................................................... » >
11 Ampliación.............................................. » 2*40 2*40

Data pesetas................. » 2*40 2'40

La precedente cuenta está conforme con o que resulta de los libros de la Depoiit»*1*'
En Maria á 81 Marzo de 1904.—El Depositario, Sebastian CarbonelL—Conform*-'' 

El Secretario-Contador, Antonio L. Monjo.—V.® B.®—El Alcalde, Miguel Carbonel

PALMA.—Es c u e l a -TiPOGBÁFif a

M.C.D. 2022


